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	TIPO DE SOLICITUD:
	MODIFICACION PRESUPUESTAL
	
	SOLICITUD CONFORMACION VF
	

	DEPENDENCIA SOLICITANTE:
	Elija un elemento.
	FECHA DE SOLICITUD:
	Elija un elemento./Elija un elemento./ Elija un elemento.

	DESCRIPCIÓN DE LA SOLICITUD:
	General

	VALOR TOTAL:
	Valor en números sin decimales (NO LETRA)

	FUENTE DE FINANCIACIÓN:
	Se solicita afectar el presupuesto de la Vigencia Elija un elemento. por las fuentes de financiación que se relacionan a continuación:

Fuente de financiación: Elija un elemento. 
En caso de ser Resolución o convenio, se debe completar la siguiente información: 
Elija un elemento. No. ____ - Elija un elemento., Elija un elemento.   
El cual tiene un plazo de ejecución hasta Elija un elemento./Elija un elemento./ Elija un elemento.
Valor que afecta los siguientes Rubros Presupuestales:
 Relacionar Rubro Presupuestal - $
 Relacionar Rubro Presupuestal - $
 Relacionar Rubro Presupuestal - $

	DETALLE DE LA SOLICITUD

	DEPENDENCIA:

	CODIGO/ITEM PLAN DE ADQUISICIONES
	FUENTE DE FINANCIACIÓN
	RUBRO PRESUPUESTAL
	VALOR
	JUSTIFICACIÓN

	
	



	Relacionar Rubro Presupuestal
	
	Especifica

	DEPENDENCIA

	CODIGO/ITEM PLAN DE ADQUISICIONES
	FUENTE DE FINANCIACIÓN
	RUBRO PRESUPUESTAL 
	VALOR
	JUSTIFICACIÓN

	
	


	Relacionar Rubro Presupuestal
	
	Especifica

	PLAZO ESTIMADO PARA LA EJECUCIÓN DE
LOS RECURSOS:
	Plazo 
Estimado

	
	FIRMAS

	
	


___________________________
Solicitante

	


______________________________
Revisor
Coordinación de Planeación
	


_______________________________________
Aprobador
Ordenador del Gasto

	
	Nombre:
Cargo:
Elaboro: 
	Nombre:
Cargo: 
	Nombre:
Cargo: 



***El contenido del presente formato debe ser modificado para que se ajuste a cada necesidad
Nota: Para efectos de las solicitudes de conformación Vigencias Futuras, se debe tramitar el presente formato,

INSTRUCCIONES PARA EL DILIGENCIAMIENTO
1. Validar recursos existentes y disponibles en el PAA de la vigencia 
2. Justificación amplia y suficiente que argumente el traslado 
3. El valor a diligenciar debe estar incluido el 4X1000 (GMF) (con excepción al movimiento que corresponde a Vigencias Futuras, donde el valor debe ser incluido sin GMF)
4. Los rubros a contra reditar y acreditar deben estar en el Código Clasificador - Presupuestal de Resolución de Desagregación.
5. Las fuentes de financiación se debe mantener para no afectar los cupos presupuestales autorizados a cada Dependencia para la vigencia fiscal.
6. Referenciar el Código/ítem del PAA en donde se encuentran los recursos disponibles para el movimiento presupuestal.
7. Referenciar, si es el caso, el código del PAA el cual será acreditado en el movimiento
8. La solicitud será validada y tramitada por la Coordinación de Presupuesto con la totalidad del diligenciamiento del presente formato y las firmas correspondientes 

Nota 1: Conforme a lo establecido en la normatividad sobre protección de datos se le informa a quienes lo suscriban que la información acá consignada no está sometida a reserva y puede ser publicada.
Nota 2: Se acepta la firma física, firma digital o a través de la aceptación mediante medios digitales (correo electrónico), estos últimos, como mecanismos idóneos conforme a lo establecido en los artículos 6 y 7 de la Ley 527 de 1999.
Nota 3: Si la aprobación de este formato se realiza a través de correo electrónico, se deben archivar los correos junto con el formato diligenciado como evidencia de la aprobación.
Nota 4: El contenido del formato no puede ser susceptible a cambios o modificaciones de ningún tipo.
Nota 5: Desde la Coordinación de Presupuesto se ha establecido que se acoge el lineamiento tanto interno como externo establecido, por el cual se acepta "las firmas de documentos" a través de firma física, firma digital o por la aceptación de medios digitales (correo electrónico), estos últimos, como mecanismos idóneos conforme a lo establecido en los artículos 6 y 7 de la Ley 527 de 1999. Estas directrices se adoptarán durante situaciones coyunturales o conforme se establezca la normatividad aplicable para RTVC.
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